
SECRETARIA.- Palmira, (V.), 21-noviembre-2022. A despacho de la señora Juez la presente 

acción de tutela. Sírvase proveer.  

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Asunto:  Acción de Tutela  

Accionante:  Heiber Fabián Amaya Hurtado C.C. N° 18.419.839     

Accionando:  Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES” y  

                                  Servicio Occidental de Salud E.P.S. S.O.S.                                   

Radicación:  76 520 31 03 002 2022 00157 00 

 

 

Revisado el proceso electrónico, se evidencia que a ítem 06, existe constancia de la ARL 

SURA a la cual se encuentra afiliado el accionante HEIBER FABIÁN AMAYA 

HIURRTADO como empleado de ITALCOL DE OCCIDENTE S.A.  

 

De los hechos narrados en orden a mejor proveer, con el fin de evitar nulidades se hace 

necesario vincular al presente trámite constitucional a la ARL SURA e ITALCOL DE 

OCCICENTE S.A., notificando a sus funcionarios doctora NATHALIA VELÁSQUEZ 

CORREA y doctor JUAN GUILLERMO POMBO HOLGUIN, respectivamente, a fin de que 

pronuncien acerca de los hechos materia de la presente acción, concediéndole el término 

de DOS (02) DÍAS para que alleguen la respuesta. 

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: VICULAR a la presente Acción de Tutela a la ARL SURA dirigida por la 

doctora NATHALIA VELÁSQUEZ CORREA e ITALCOL DE OCCICENTE S.A. 

representada por el doctor JUAN GUILLERMO POMBO HOLGUÍN, a quienes se les dará 

el término de diez (10) hora hábiles, contadas desde la hora y día en que se reciba la 

notificación de este auto, para que manifiesten lo que considere pertinente con relación a 

la presente acción de tutela, en cuyo término podrán aportar sus pruebas.  

 

TERCERO:: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedito.    

 

CÚMPLASE 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

JAL/22 
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